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LA MUNICIPALIDAD LABORAL EN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.  

LA VIDEOVIGILANCIA: CON O SIN LÍMITES 

 

Responsable Relaciones Laborales. Ayuntamiento de Roquetas de Mar 

1. Estado de la cuestión. 

2. El sistema electrónico del control laboral 

3. El control gubernamental municipal con video vigilancia 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

4. Conclusión 

 

Cada vez que nos acercamos a un Centro Directivo del Sector Público
1
 con lo 

primero que nos solemos encontrarnos, entre otros elementos informativos 

previniéndonos de alguna cuestión interior o exterior, es con una pegatina, 

generalmente, de color amarillo luminoso con un fotograma que plasma una cámara de 

vídeo y unas palabras legibles en color negro ruán, que nos advierte que ese lugar o 

entorno inmediato, está protegido por video vigilancia a fin de tener constancia y 

conocimiento de lo que pueda acontecer.
2
  

Lo que se pretende, en todo caso, es respetar en todo momento la concurrencia 

de circunstancias que legitimen su tratamiento y la definición y garantías que deban de 

aplicarse para no vulnerar derechos individuales y colectivos protegidos por las normas 

sobre protección de datos.
3
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Cualquier comportamiento o conducta que vaya a suceder va a quedar grabada. 

Este hecho de poder ser considerado un acto doloso o culposo, posteriormente 

mediante la correspondiente denuncia, sea de oficio, a instancia de parte o por el orden 

jurisdiccional competente o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u otras 

entidades con facultades,
4
 pudieran establecer tras la visualización de los mismos una 

presunción ilícita por parte de personas, sean o no administrados, que han acudido al 

inmueble público o transeúntes sin definición específica de su presencia, puedan servir 

la grabación efectuada por las cámaras situadas en lugares estratégicos de toma de datos 

como prueba fehaciente, notoria y pública  ante un estrado judicial a la hora de poder 

analizar y valor un ilícito penal o irregularidad administrativa.  

En todo caso, la grabación tiene que ajustarse a unos mínimos detalles 

respetuosos con las personas y que nos sean invasivos de la libertad que nos asiste como 

ciudadanos a pie de calle sin nada que ocultar ni esconder si no se ha vulnerado el 

ordenamiento jurídico.  

 Esta podría ser una de las muchas definiciones técnicas con las que podríamos 

sintetizar los motivos por los cuales las Entidades Locales, mediante los 

correspondientes procesos de contratación pública, suelen establecer mecanismos de 

seguridad interna respecto a daños o perjuicios que puedan sufrir intencionadamente o 

no, no solo en el patrimonio municipal sino las propias autoridades, trabajadores o en 

quienes se encuentren en el interior o exterior colindante para la realización de gestiones 

o no de carácter público. 

Nada que objetar sí las cámaras de vídeo vigilancia está para garantizar el orden 

y la seguridad de los usuarios de las instalaciones municipales. 

Pero las dudas y con ellas los sentimientos contrariados comienzan a hacerse 

visibles, cuando las grabaciones de las cámaras tienen otros objetivos diferentes o 

simultáneos, entre los que se encuentran el pretender controlar a los trabajadores, sean 

funcionarios o laborales, eventuales o directivos, durante el ejercicio de su actividad 

laboral.  

Por tanto, el presente artículo viene a aclarar, sí es posible, en breves líneas 

amanuenses, sí conforme a la jurisprudencia europea y nacional, la aplicación de estas 

nuevas tecnologías de aplicación al ámbito estrictamente de las relaciones laborales en 

el segmento de la Función Pública Local es legal, conforme a los poderes directivos de 

quienes ejercen la gestión y gobernanza municipal por voluntad ciudadana establecida 
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en las urnas o por delegación quienes les sustituyan en este menester controlador 

laboral. 

Hay que expresar sin duda a equivocarnos, que ni la LMRF,
5
 ni el TREBEP,

6
 ni 

el TRLBRL,
7
 RFORJEL,

8
 ni demás leyes concordantes y de aplicación a la Gestión del 

Personal, hacen alusión a este tipo de medios de control y fiscalización de la vida 

laboral de los trabajadores en sus centros de trabajo, lo que no aminora el deber del 

empleado público de cumplir con exactitud los deberes establecidos en el artículo 52 del 

TREBEP en concurrencia con el artículo 53 del mismo Texto legal que trata sobre los 

principios éticos como código deontológico. 

Tenemos que remontarnos a la Constitución Española de 1978, para determinar 

sí la colocación de estos aparatos electrónicos o digitales vulneran los derechos 

fundamentales de las personas - trabajadores municipales- con la implantación de 

mecanismos de video vigilancia o informática, especialmente los contemplados en los 

artículos 18.1 de la CE, derecho a la intimidad; artículo 18.3 de la CE, secreto de las 

comunicaciones; y artículo 18.4 de la CE sobre libertad informativa.
9
 

Antes de adentrarnos en la deliberación de este asunto desde la praxis científica, 

unos segundos para deletrear en un párrafo y poner de manifiesto el uso irregular de 

estos medios en fines distintos para los que se han colocado, dando lugar a sentimientos 

de conflicto colectivo cuando quienes ejercen la representatividad sindical no han sido 

avisados de la utilización de estos medios para fines laborales.
10
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En conclusión al presente apartado introductorio, el CCN-CERT 
11

y la Agencia 

Española de Protección de Datos (AERD) han establecido un mecanismo de 

colaboración con el objetivo de ofrecer a las Administraciones Públicas una referencia 

de cumplimiento normativo en materia de protección de datos y seguridad ante la 

próxima entrada en vigor del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) el 25 

de mayo de 2018. 

El Esquema Nacional de Seguridad 
12

 y el RGPD
13

 establecen la obligación de 

que las Administraciones Públicas realicen análisis de riesgos para determinar el posible 

impacto de los tratamientos de datos sobre los derechos y libertades de las personas y 

las medidas de seguridad aplicables. 

En este sentido, la AEPD ha publicado un documento en el que pone de 

manifiesto que esas medidas de seguridad -en el caso de las AAPP- estarán marcadas 

por los criterios establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad, fruto de la 

colaboración del CCN-CERT y la AEPD, que han trabajado de forma conjunta para 

ofrecer una herramienta a las Administraciones Públicas que les permita evaluar de 

manera sistemática y objetiva los posibles riesgos en materia de protección de datos y 

de seguridad de la información.  

Así, la herramienta PILAR incluye desde hoy un módulo de cumplimiento que 

permite a las AAPP verificar los requisitos establecidos en el RGPD, facilitando la 

gestión normativa tanto del Reglamento como del Esquema Nacional de Segundad.  

La obligatoriedad de contar con un registro de actividades de tratamiento, 

designar un Delegado de Protección de Datos o notificar las quiebras de seguridad en 

caso de producirse son algunos de los aspectos recogidos en este nuevo módulo. 

Evidenciado el problema, en cuanto a la existencia de actos vandálicos que afectan a los 
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bienes de titularidad municipal, así como a la seguridad de nuestros vecinos y visitantes 

en el disfrute de los espacios públicos de nuestros municipios. 
14

 

 Las circunstancias actuales en todo el país, más en unas zonas que en otras, se 

ha convertido en  imprescindible acometer actuaciones, decisiones ajustadas a la ley, y 

cuya experiencia es demostrada en otros municipios para la protección y aseguramiento 

de bienes de titularidad municipal y de personas que hacen uso de estos medios de video 

vigilancia y grabación. 

Así, podemos contar con la tecnología que nos permita realizar la vigilancia de 

multitud de espacios con coste relativamente bajo para las arcas municipales, costes por 

otro lado que son amortizados con el ahorro en la reposición y/o arreglo de los destrozos 

que el vandalismo suele realizar en el patrimonio municipal y reducir al mínimo la 

inseguridad ciudadana. 

Con la presencia de cámaras que puedan grabar la acción, estamos convencidos 

de que se producirá un efecto disuasorio y más de un convecino incívico se lo pensará 

dos veces antes de romper algo que es de todos y que de otro modo su autoría quedaría 

en un constante anonimato e impunidad. 

Es primordial que nuestro patrimonio natural, jardines, infraestructuras, 

mobiliario y equipamiento urbano tanto de valor histórico, artístico, como edafológico, 

o simplemente económico,  debería poder ser vigilado por cámaras para: 

− Disuadir a aquellos que tengan intención de cometer ataques a propiedades 

públicas, que son de todos. 

− Ayudar a la policía a dar con la identidad de quien los comete, con el fin de 

ponerlos a disposición judicial y terminar con la impunidad. 

− Facilitar la labor judicial aportando las pruebas necesarias para poder 

imponer la sanción correspondiente. 

Otra cuestión será la que converge en los trabajadores de las entidades afectadas 

por video cámaras y a esto dedicaremos el siguiente epígrafe. 

 

Cuando una entidad física o mercantil, en este caso, objeto de la reflexión las 

relaciones laborales, soliciten datos personales deberán ser previamente informados de 

modo expreso, preciso e inequívoco a quienes ostentan la condición de trabajadores, 

salvo que sean datos que la Administración Pública necesita en el ámbito de sus 

competencias y nunca afecten a inviolable dignidad de toda persona. 
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 Asimismo, deben autorizarse excepciones a la prohibición de tratar categorías 

especiales de datos personales cuando lo establezca el Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros y siempre que se den las garantías apropiadas, a fin de proteger datos 

personales y otros derechos fundamentales, cuando sea en interés público, en particular 

el tratamiento de datos personales en el ámbito de la legislación laboral, la legislación 

sobre protección social, incluidas las pensiones y con fines de seguridad, supervisión y 

alerta sanitaria, la prevención o control de enfermedades transmisibles y otras amenazas 

graves para la salud.  

Por tanto, el Derecho de los Estados miembros o los convenios colectivos, 

incluidos los «convenios de empresa», pueden establecer normas específicas relativas al 

tratamiento de datos personales de los trabajadores en el ámbito profesional, en 

particular en relación con las condiciones en las que los datos personales en el contexto 

laboral pueden ser objeto de tratamiento sobre la base del consentimiento del trabajador: 

los fines de la contratación, la ejecución del contrato laboral, incluido el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas por la ley o por convenio colectivo, la gestión, 

planificación y organización del trabajo, la igualdad y seguridad en el lugar de trabajo, 

la salud y seguridad en el trabajo, así como a los fines del ejercicio y disfrute, sea 

individual o colectivo, de derechos y prestaciones relacionados con el empleo y a 

efectos de la rescisión de la relación laboral. 

 

El control empresarial de la actividad laboral municipal corresponde al Alcalde-

Presidente o, en su caso, por delegación a los Concejales o Concejalas, generalmente  

pertenecientes al Equipo de Gobierno, que integran la Corporación Municipal, aunque 

la gestión de esta cuestión esté incardinada con carácter organizacional y funcional en 

las unidades administrativas que forman las correspondientes oficinas de recursos 

humanos y relaciones laborales respecto a la gestión del personal. 
15

 

Para tener un idea actualizada de cuál es el pensamiento del máximo órgano 

judicial interpretador de la CE tenemos que acudir al Tribunal Constitucional – TC-,  el 

cual en diversas Sentencias dictadas en momentos determinados en el tiempo han 

puesto de manifiesto en relación con la instalación de vídeo cámaras, que dos cuestiones 

tienen un claro interés para los trabajadores, por un lado, que el Derecho es un 

instrumento vivo y por tanto cambiante ante la permanencia sine die de las normas 
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constitucionales y, por otro lado, nuestro Derecho está supeditado al Derecho de la 

Unión Europea – UE- lo que conlleva que en ocasiones algunas resoluciones judiciales 

a nivel nacional se escriban derecho con renglones torcidos.   

En este espacio, vamos a aglutinar las Sentencias del TC en dos bloques bien 

diferenciados, especialmente por el contenido del Fallo de las mismas y por las 

concurrencias que se dieron en ambas. Por un lado, nos referimos a la STC 37/1998, de 

17 de febrero y la STC 98/2000, de 10 de abril, en las cuales se enjuicia el control 

empresarial de la actividad laboral por mecanismo de vídeo vigilancia. 

La primera de la Sentencias, 37/2000, trata sobre grabaciones efectuadas por 

agentes de la policía, viniendo a demostrar que las mismas se exceden del propio 

control atribuible al orden y la seguridad cívica y del ámbito laboral, yendo más lejos en 

las pretensiones empresariales, al querer controlar al personal para después poder 

sancionar o condicionar laboralmente a trabajadores que intervinieron legalmente como 

piquetes informativos, nada violentos, durante una huelga, lo que conllevaba cercenar el 

derecho de la libertad sindical y el ejercicio del derecho a la huelga. Por tanto, con buen 

criterio de este Alto Tribunal consideró que las grabaciones que tenían esta finalidad tan 

fiscalizadora de los derechos de los trabajadores vulneraban los derechos y libertades 

públicas contempladas en la CE.
16

 

La otra Sentencia señalada anteriormente, 98/2000,  se refiere a la grabación no 

solo de imágenes sino también de sonido en un espacio de trabajo, las cuales no solo 

iban dirigidas dichas grabaciones a las personas – usuarios- que entraban o salían en el 

citado centro comercial, sino para controlar a los trabajadores, sí los mismos cumplían 

escrupulosamente con sus deberes. Este control llevó consigo, que el empresario 

descubrió que ciertos trabajadores obviaban las obligaciones contraídas laboralmente 

dentro de las tareas que debían realizar y, no solo eso, sino que sus conductas podían ser 

calificadas como de presuntos ilícitos penales – robo de fondos económicos- lo que 

conllevaba disciplinariamente el despido por la comisión de faltas muy graves.  

En este caso, los trabajadores que habían sido despedidos instaron un recurso de 

amparo al TC por vulnerar el derecho a la intimidad personal regulado en el artículo 

18.1 de la CE, y es que aunque el espacio sea estrictamente profesional no podemos 

obviar que en el mismo,  a los trabajadores también les asisten cuestiones de carácter 

personal e íntimo, que nada tienen que ver con la actividad laboral, como pueden ser 

conversaciones entre trabajadores o éstos y clientes o usuarios, en las cuales se aborden 

temas ajenos al orden laboral.   
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A mayor abundamiento, en este caso no se había solicitado ni comunicado al 

Comité de Empresa que el empresario iba a colocar estos mecanismo de video 

conferencia sonorizados, lo que unido a que siendo visualizados por el propio Comité le 

instó al empresario su retirada, haciendo caso omiso, entendiéndose por tanto, que la 

visualización de las grabaciones suponían una intromisión ilegítima en la vida personal 

de los trabajadores resultando lesiva a sus derechos.  Por supuesto, la colocación de este 

tipo de instalaciones de control no puede estar situada en zonas de descanso o 

esparcimiento como vestuarios, aseos, comedores o análogos, aunque a veces 

determinadas actitudes de nepotismo en el ámbito municipal puede llegar a violentar a 

los trabajadores con estas medidas condicionadoras y coaccionadoras del ámbito 

laboral. 

Algo está claro a pesar de las interpretaciones que puedan darse, y es que las 

medidas que se adopten en nuestro caso por la autoridad municipal deben de ser 

atendidas previamente por los representantes de los trabajadores y llevar sí es posible su 

autorización expresa de conformidad, sabiendo que de las visualizaciones se pueden 

obtener datos que puedan ser tipificados como faltas graves o muy graves que podría 

llevar aparejado el despido disciplinario tras las incoación del correspondiente 

expediente sancionador. Por tanto,  las decisiones que se adopten por el empresario, en 

este caso la autoridad municipal,  deben de venir influenciadas con un sentido de 

ponderación de todos los derechos que están en juego, a fin de ninguno se solape ni se 

contradiga, y no sea que una decisión indiscriminada atente  contra la intimidad de los 

trabajadores municipales.  

Es importante reiterar, que las autoridades municipales no pueden actuar como si 

fuesen un servicio de contraespionaje, y que la colocación de cualquier circuito cerrado 

de televisión interna en las dependencias municipales debe de ser puesto en 

conocimiento de los representantes sindicales, Junta de Personal y Comité de Empresa, 

así como mediante Edicto o Bando publicado en los lugares de acceso a la información 

municipal por parte de todos los empleados públicos. El hecho de no hacerlo, cualquier 

filmación de conductas o comportamientos que pudieran ser tipificadas como de 

infracción administrativa o penal, en su caso, frustraría la finalidad pretendida ante la 

falta de una legalidad de obligado cumplimiento ordinaria. 

Pero más adelante se dictaría otra Sentencia por el TC 29/2013, que vino a 

determinar que aunque se cumplan los requisitos establecidos de dar información y 

conocimiento a los trabajadores de los fines que se persiguen con las grabaciones y con 

las autorizaciones pertinentes por la Agencia de Protección de Datos, no por ello, puede 

sancionarse a un trabajador por incumplimiento, atendiendo que se sigue vulnerando el 

artículo 18.4 de la CE, al grabarse datos que pertenecen a la esfera de lo personal del 

propio trabajador, ya que no solo identifican al trabajador, sino incluso puede servir 

para la confección de su perfil ideológico, racial, sexual, económico o de cualquier otra 

índole, pudiéndose constituir estos datos como una amenaza para el empleado 

municipal, quien todos los días, como ejemplo ordinario por las razones que desee 

conversa con ediles de la oposición de forma amigable y distendida, lo que no conlleva 
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que falte a la discreción  sobre los asuntos administrativos que lleve por razón del 

empleo.   

Aunque la STC 29/2013 da cobertura al artículo 18.4 de la CE, una Sentencia 

anterior del mismo TC 292/2000, de 30 de diciembre, venía a establecer una clara 

diferenciación entre lo que supone en las grabaciones el derecho a la intimidad y la 

protección de datos de carácter personal, ya que lo que se debe de pretender es la 

defensa de toda persona a que no se invada su vida personal y familiar, no pudiendo 

tener poder alguno ningún ámbito de actuación laboral o que no garanticen por encima 

de cualquier contingencia el restringir  o aminorar un derecho fundamental con 

elementos sorpresivos o no informados del tratamiento de datos que permitan la 

vigilancia sin ampararse en el interés municipal de controlar la actividad laboral, 

confundiéndose la legitimidad del fin para lo que se establecen las grabaciones, las 

cuales se ajustarán a la constitucionalidad del propio acto si las mismas han seguido 

todas las exigencias procedimentales para con los trabajadores, las cuales deben de ser 

previas y expresas, precisas, claras e inequívoca.  

Ahora bien, una STC 39/2016
17

 vino a modificar de manera intensa y extensa la 

anterior STC 26/2013. Estamos en el mismo sitio normativo constitucional, pero las 

interpretaciones jurídicas describen la legalidad y legitimidad del acto invocado con 

otros matices técnicos, las cuales tienen una proyección sobre el trabajador, cuánto 

menos le transmite un mínimo grado de inseguridad laboral. Solo basta con saber por 

parte de los trabajadores que existe una pegatina indicando que existe un control de 

video vigilancia,
18

 sin que haya que especificar nada más en cuanto a consentir sobre la 

recogida y uso de sus datos personales, y otro, a saber los trabajadores sobre los 

mismos.  

Lo que no podrá hacer la autoridad municipal competente es obtener datos 

laborales de los trabajadores para un control profesional para una finalidad diferente de 

lo que venga establecido en los instrumentos jurídicos que regulan la gestión del 

personal, desde el contrato de trabajo, resolución de nombramiento y toma de posesión, 

manual de análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo, relación de puestos 

de trabajo, plantilla de personal u otros establecidos en la correspondiente entidad local, 

ya que entonces estaría obligado la autoridad municipal a solicitar de forma expresa el 

consentimiento de los propios trabajadores. 

Hay una cuestión formal en el ámbito del control mediante cámaras, es que la 

protección establecida en la CE hacia el derecho a la intimidad es superior a cualquier 

otra normativa de rango inferior que quiera regular en circular forma un derecho 
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fundamental cuya regulación y limitación está sujeta al artículo 53.1 de la CE, no 

pudiendo otras normas de rango inferior interferir en el ámbito laboral, debido a que los 

mecanismos de cámaras de video vigilancia y grabaciones están orientadas más bien al 

ámbito sustantivo de la esfera privada de lugares privados.
19

 

 

Para aquellas Entidades Locales que deseen la instalación en sus dependencias 

municipales de video vigilancia y grabación de imágenes hay que estar a lo manifestado 

por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos – TEDH- , debido a que afecta a los 

derechos a la vida privada, es imprescindible informar de la misma por la autoridad 

municipal competente de la misma del contenido esencial a los trabajadores – 

empleados públicos municipales- de la instalación de sistemas de vigilancia 

tecnológicos y a su puesta en funcionamiento, y cuando afecte a trabajadores 

determinados por cualquier circunstancia, éstos deben tener un conocimiento más 

exhaustivo de forma más directa toda la información concerniente a la grabación de 

datos y su uso. 
20

  

La opinión cualificada del TEDH tiene efectos ad extra sobre las resoluciones 

que pueda dictar el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo, ya que España se 

encuentra dentro de los países que firmaron el Convenio Europeo de Derechos Humano 

–CEDH-. 
21

 

Como expresó el Magistrado del Tribunal Constitucional Fernando Valdés Dal-

Ré en las XVI Jornadas de Trabajo y Seguridad Social organizadas por el Colegio 

Oficial de Graduados Sociales de Almería, quien indicó “la indiscutible desautorización 

de esa doctrina constitucional ha tenido el efecto lateral de validar de manera completa, 

respecto de la video vigilancia, la doctrina sentada en la STC 26/2016 y en el voto 

particular a la STC 241/2012 confiriendo a una y otro la condición de doctrina 

constitucional de referencia en la materia. Y también ha venido a validar, ahora respecto 

de la intromisión del empresario en los correos electrónicos de sus empleados, el criterio 

contenido en el voto particular a la STC 241/2012”. 
22
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En fin, en el contexto actual en el que nos movemos jurídicamente en la Unión 

Europea, a pesar de las tribulaciones de cohesión interna, no puede ser doctrinalmente 

diferente a las resoluciones que dicten los órganos de la jurisdicción como el propio 

Tribunal Constitucional,
23

 ni debería de eludir de forma sibilina la aplicación de la 

jurisprudencia del TEDH, y tomarse en serio en el ámbito de las relaciones laborales 

empiecen a tomarse en serio esos derechos.   

 

                                                                                                                                                                          


